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Resolución de Alcaldía
N.º Resolución:
Expediente N.º: 162/2015
Asunto: Decreto-Ley 1/2015, de 17 de febrero, por el que se prorroga la 
medida extraordinaria y urgente de apoyo a las Entidades Locales para 
acciones de solidaridad y garantía alimentaria, mediante ayudas directas a 
los municipios menores de 20.000 habitantes (GARANTÍA ALIMENTARIA 
2015).
Interesado: CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES. D.G. ADMÓN. LOCAL
Procedimiento: SUBVENCIONES
Fecha de iniciación: 10 de marzo de 2015

 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 

En relación al Decreto-Ley 1/2015, de 17 de febrero, por el que se prorroga 
la medida extraordinaria y urgente de apoyo a las Entidades Locales para 
acciones de solidaridad y garantía alimentaria, mediante ayudas directas a 
los municipios menores de 20.000 habitantes, recogidas en el Decreto-Ley 
8/2014,  de  10  de  junio,  de  medidas  extraordinarias  y  urgentes  para  la 
inclusión  social  a  través  del  empleo  y  el  fomento  de  la  solidaridad  de 
Andalucía, que regula las “Acciones para el apoyo a las Entidades Locales 
para acciones de solidaridad y garantía alimentaria”.

Visto su artículo 53 en el que se recoge que: El proceso de distribución de 
alimentos,  que  se  realizará  con  discreción  para  garantizar  la  
confidencialidad, estará destinado a las personas o unidades familiares que  
los  Servicios  Sociales  Comunitarios  competentes  consideren  que  se  
encuentran  en  situación  de  exclusión  social  o  en  riesgo  de  estarlo,  de  
conformidad con los criterios de necesidad social establecidos. 

De  conformidad  con  el  Artículo  21.1.g  de  la  Ley  7/1985  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local

RESUELVO
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PRIMERO.  Aprobar  las  Bases  reguladoras  para  el  reparto  de  alimentos 
básicos en base al programa de “Acciones de apoyo a las Entidades Locales 
para las acciones de solidaridad y garantía alimentaria 2015”, que son las 
que siguen:

BASES DEL AYUNTAMIENTO DE MONDA PARA REGULAR EL REPARTO DE 
ALIMENTOS BÁSICOS EN BASE AL PROGRAMA DE “ACCIONES DE APOYO A 

LAS ENTIDADES LOCALES PARA LAS ACCIONES DE SOLIDARIDAD Y 
GARANTÍA ALIMENTARIA 2015”

(Decreto-Ley 1/2015, de 17 de febrero y 
Decreto-Ley 8/2014, de 10 de junio)

Artículo 1. Objeto

El Objeto de las presentes bases es regular los requisitos y condiciones de 
acceso  al  reparto  de  alimentos  básicos  que  con  base  al  programa  de 
“Acciones de Apoyo a las Entidades Locales para acciones de solidaridad y  
garantía alimentaria 2015”, según lo recogido por el DECRETO-LEY 8/2014 
de  10  de junio,  de  medidas  extraordinarias  y  urgentes para  la  inclusión 
social del empleo y el fomento de la solidaridad en Andalucía, va a adquirir 
el Ayuntamiento de Monda (Málaga).

La presentación de solicitudes a esta convocatoria implica la aceptación de 
sus bases y la autorización al Ayuntamiento de Monda de publicar, en los 
supuestos  previstos  en  esta  convocatoria,  los  datos  de  identificación  de 
los/as solicitantes en el Tablón de Edictos, así como en los otros medios de 
comunicación  e  información  del  Ayuntamiento  de  Monda.  Publicación  y 
difusión que se hará en todo caso en cumplimiento de la normativa vigente 
en materia de protección de datos de carácter personal.

En cumplimiento de lo  dispuesto en la  Ley Orgánica  15/1999,  de 13 de 
diciembre, de Protección de datos de carácter personal, se podrán ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un 
escrito al Ayuntamiento de Monda.

Artículo 2. Beneficiarios

Podrán  ser  beneficiarios  del  reparto  de  alimentos  básicos  conforme  al 
programa señalado, las personas o familias residentes y empadronadas en 
el municipio de Monda que cumplan con los requisitos que se establezcan 
en el artículo 4 de las presentes bases.
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Artículo 3. Tipos de ayudas

Las ayudas consistirán en la entrega de un lote de productos alimenticios 
básicos.

Artículo 4. Criterios de necesidad social

Los  criterios  de  necesidad  social  que   se  utilizarán  para  la  elección  de 
personas destinatarias serán las siguientes: 

- Bajos ingresos o escasez de recursos económicos.

- Familias monoparentales.

- Desempleados  (de  larga  duración,  desempeñando  trabajos 
eventuales, sin cualificación profesional…).

- Familias con sobrecargas familiares.

- Familias que residen en infraviviendas, en proceso de pérdida de ellas 
por  impagos (alquiler  y/o alzamiento por embargo) y/o carecen de 
ellas en su modalidad de propiedad y/o alquiler.

Artículo 5. Requisitos de los beneficiarios

- Presentar sólo una solicitud por unidad familiar.

- Estar empadronado en Monda.

- Ser usuario/a de los Servicios Sociales del municipio o haberlo sido en 
el último año.

- Que el cómputo total de los ingresos de los últimos seis meses de la 
unidad familiar  no supere el  umbral según miembros de la Unidad 
Familiar  con  base  a  la  escala  de  equivalencia  de  la  Unidad  de 
Consumo  definida  por  el  Instituto  Nacional  de  Estadística  (INE)  y 
aplicando los valores recogidos en dicha escala y proporcionados a 
seis meses, los siguientes:

-1 Miembro   2.282,19 €

-2 Miembros  2.282,19 €

-3 Miembros  2.738,63 €

-4 Miembros  3.195,07 €
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-5 Miembros  3.651,50 €

-6 Miembros  4.107.94 €

-7 Miembros  4.564,00 €

- En  casos  de  que  concurran  situaciones  excepcionales,  se  podrán 
beneficiar  del  programa personas  que  no  cumplan algunos  de  los 
requisitos.

Artículo 6. Documentación

Las personas interesadas en obtener la condición de beneficiario, deberán 
aportar la siguiente documentación:

- Solicitud de ayuda, según modelo que se acompaña como Anexo I 
(sólo se atenderá una solicitud por unidad familiar).

- Fotocopia del DNI/NIE de los miembros de la unidad familiar. En caso 
de menores sin DNI/NIE, se aportará fotocopia del Libro de Familia, en 
caso que proceda.

- Declaración responsable de ingresos de los  últimos seis  meses de 
toda la Unidad Familiar, según modelo que se acompaña como Anexo 
II (El Ayuntamiento de Monda y los Servicios Sociales Comunitarios se 
reservan el  derecho de requerir  cualquier  otra documentación que 
estime oportuna para la verificación de los datos aportados).

- Informe de Vida Laboral.

- Certificado del SEPE que acredite la prestación que reciben todos los 
miembros  de  la  unidad  familiar  mayores  de  16  años  (en  caso 
necesario).

- Certificado de Pensiones de todos los miembros de la unidad familiar 
mayores de 16 años ( en caso necesario)

Artículo  7.-  Presentación  de  solicitudes  y  procedimiento  de 
valoración.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de Entrada del Ayuntamiento 
de Monda, o bien a través del registro electrónico en la sede electrónica 
municipal  (monda.sedelectronica.es)  en  el  plazo  de  diez  días  hábiles,  a 
computar a partir  del  día  hábil  siguiente a la publicación de la presente 
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Resolución tanto en el Tablón Electrónico, como en el Tablón de Edictos sito 
en la Casa Consistorial, a efectos de una mayor difusión. Si el final del plazo 
coincidiera con un día inhábil, éste se trasladaría al siguiente día hábil.

Para la valoración de las solicitudes se realizará un estudio personalizado de 
la situación socioeconómica de la Unidad Familiar por parte de los Servicios 
Sociales  Comunitarios,  para  estipular  si  se  encuentran  en  situación  de 
exclusión social o riesgo de estarlo.

Transcurrido  el  plazo  de  solicitud  se  aprobará  un  listado  provisional  de 
solicitantes  admitidos,  excluidos  -indicando  el  motivo  o  los  motivos  de 
exclusión- y de aquellos que tengan que subsanar alguna documentación, el 
cual será objeto de publicación tanto en el Tablón Electrónico, como en el 
Tablón de Edictos sito en la Casa Consistorial, abriéndose un plazo de 3 días 
hábiles para la presentación de alegaciones y/o subsanación.

Efectuado el trámite anterior se aprobará el listado definitivo de solicitantes 
admitidos  y  excluidos  que  habrá  de  valorar  los  Servicios  Sociales 
Comunitarios,  que  será  objeto  de  publicación/difusión,  por  los  medios 
anteriormente señalados. 

Una vez valoradas las solicitudes por los Servicios Sociales Comunitarios, se 
aprobará  por  la  Alcaldía  la  relación  de  beneficiarios  y  se  procederá  al 
reparto de alimentos básicos de acuerdo con lo dispuesto en el siguiente 
artículo.

Artículo 8.- Reparto de alimentos.

El  reparto se realizará cada quince días hasta agotar las existencias.  Se 
procederá a dividir el número de kilos de alimentos suministrados entre el 
número  de  personas  beneficiarias,  asignando  la  misma  cantidad  de 
alimentos a todas las personas beneficiarias.

No obstante lo anterior, la Alcaldía u órgano en quien delegue, se reserva la 
facultad de que en caso de situaciones de extrema necesidad, se exceptúe 
la aplicación de la regla anterior.
ANEXO I
SOLICITUD AYUDA ALIMENTOS BÁSICOS

Nombre y apellidos:
DNI:
Domicilio a efectos de domiciliación:
Localidad:                                     Provincia:
Tfno.:
Nº de miembros de la Unidad Familiar

-menores de 1 año:
-menores de 2 años:
-menores de 3 años:
-menores de 8 años:
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-menores de 18 años:
-adultos:

Total:

Ingresos anuales de la Unidad Familiar:

Que en virtud de convocatoria  efectuada por  el  Ayuntamiento de Monda 
para  percibir  alimentos  básicos  del  programa de  Apoyo  a  las  Entidades 
Locales para acciones de solidaridad y garantía alimentario 2015, regulado 
por el DECRETO-LEY 8/2014 de 10 de junio y prorrogado por el Decreto-Ley 
1/2015, de 17 de febrero,  y  reuniendo los  requisitos  establecidos en las 
bases, solicito ser admitido y para ello adjunto la siguiente documentación:

- Solicitud de ayuda, según modelo Anexo I 

- Fotocopia del DNI/NIE de los miembros de la unidad familiar. En caso 
de menores sin DNI/NIE, se aportará fotocopia del Libro de Familia, en 
caso que proceda.

- Declaración responsable de ingresos de los  últimos seis  meses de 
toda la Unidad Familiar, según modelo Anexo II 

- Informe de Vida Laboral.

- Certificado del SEPE que acredite la prestación que reciben todos los 
miembros  de  la  unidad  familiar  mayores  de  16  años  (en  caso 
necesario).

- Certificado de Pensiones de todos los miembros de la unidad familiar 
mayores de 16 años ( en caso necesario)

En Monda a………………. de………….. de 2015.

Fdo.:
ANEXO II
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INGRESOS

D/Dª………………………………………………………………….con  DNI/NIE 
nº…………………..,  y domicilio en ………………………………………. de Monda 
(Málaga).

A los efectos de fundamentar la condición de beneficiario y de encontrarse 
en  la  situación  necesaria  para  ser  beneficiario  del  reparto  de  alimentos 
básicos  que  realizará  el  Ayuntamiento  de Monda con cargo al  programa 
“Acciones  para  el  apoyo  a  las  Entidades  Locales  para  acciones  de 
solidaridad y garantía alimentaria 2015”, regulado por el DECRETO 8/2014 
de 10 de junio y prorrogado por el Decreto-Ley 1/2015, de 17 de febrero.
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DECLARA responsablemente que los ingresos íntegros obtenidos por 
la Unidad Familiar durante los últimos seis meses son los que a continuación 
se detallan:

-Ingresos de trabajo/pensiones/prestaciones por desempleo ……………….
-Rendimientos de capital inmobiliario                                  ……………….
-Rendimientos de actividades económicas                           ………………..
-Otros ingresos                                                                 ………………..

-Total:

En Monda a ………………. de ………………….... de 2015.

Fdo.:

SEGUNDO.  Publicar  las  presentes  bases  en  el  Tablón  de  Edictos  del 
Ayuntamiento de Monda, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento  de  Monda  (http://monda.sedelectronica.es)  y  en  la  web 
municipal (www.monda.es).

Lo manda y firma el  Alcalde,  D.  Francisco  Sánchez  Agüera  en Monda,  a 
fecha de firma electrónica; de lo que yo, Dª María Teresa Herrero Fuentes, 
como Secretaria Interventora, doy fe.
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